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Presi.dencia de la República 

Minfsterto de Agric'Ultm-::& y Gana.del-ta 

Decreto N" Jj,q f/¡ •

POR EL CUAL SE CREA Y SE IMPLEMENTA EL REGISTRO NACIONAL 

DE LA AGRICULTURA FAMILIAR (RENAF). 

Asunción, ,:t./ de �u ·uake de 2007 

VISTO: La presentación realizada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
en la cual solicita la creación e implementación del Registro Nacional 
de la Agricultura Familiar (RENAF), (Expediente Nº RO1070008399); y 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, todas las competencias relacionadas al ámbito 
agrario en concordancia con la Política del Gobierno. 

Que el referido instrumento tiene como objetivo lograr el 
mejoramiento de la gestión institucional del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, modernizando e igualando a los 

N" t;oZ países de la Región incorporando medidas estructurales 
que transparenten la gestión del Estado y favorezcan el 
desarrollo sustentable de las familias rurales dedicadas a 
la agricultura y su unidad productiva. 

Que dicho Registro será condición sine qua non para 
acceder al Programa Nacional de Apoyo a la Agricultura 
Familiar (PRONAF), creado por Decreto Nº 10.547 del 4 
de julio de 2007. 

Que las atribuciones invocadas emergen del Artículo 3°, 
Incisos a), b), h) y j) de la Ley Nº 81/92 "Que establece la 
Estructura Orgánica y Funcional d Ministerio de 
Agricultura y Ganadería". 

Que la Dirección de del MAG, por 
Dictamen A.J. Nº 211 d I z....,i-l,ctTfoW-ue"'2GiO'T,, se expidió 
favorablemente. 
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